RES.Nº 2522/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE AGOSTO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0004496, Ent.N° 3592/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Publica N° 9/2017, para la realización de obras de ampliación y reparaciones varias en el local de la Escuela N° 32 del Departamento de Rocha;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los requisitos previos, con fecha 08/05/17 se realizó el acto de apertura al cual se presentaron las siguientes firmas: NUEVOS TONOS SA, FTV INGENIERIA, BUTRAY SA. E INSUR SRL;
2) que el Área de Gestión y Contralor de Obras  estudió  la admisibilidad formal y técnica de las ofertas presentadas, surgiendo de dicho estudio que todas resultaron admisibles; 
3) que la propuesta de Butray SA fue observada por  tomar como porcentaje 65,4% del monto imponible para cálculo de leyes sociales, siendo  que a  la fecha de la apertura correspondía la aplicación del porcentaje de 64,8%, lo que aumentaba su cotización. En razón de ello, se le otorgó a la firma, al amparo del Art. 65 del TOCAF, dos días hábiles a efectos de subsanar lo referenciado, lo cual fue efectuado por la firma en tiempo y forma;
4) que se realizó cuadro comparativo de ofertas  con aplicación del beneficio MIPYME;                                  
5) que la encargada del Área de Gestión y Contralor de Obras, en su informe de 23/05/17, sugirió la adjudicación del llamado a la firma  BUTRAY SA., por un monto global de $ 20:072.322, con 15% de imprevistos, 22% de IVA y leyes sociales incluidos y un plazo de ejecución de 150 días calendario laborables para la construcción;
[bookmark: _GoBack]6) que con fecha 08/06/17, la Comisión Asesora teniendo en cuenta los informes técnicos realizados por el Área de Gestión y Contralor de Obras, sugirió la adjudicación por precio, a la firma BUTRAY SA; 
7) que por Resolución N° 51 de fecha 04/07/17, el Consejo Directivo Central dispuso  adjudicar, ad-referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a la firma BUTRAY SA por menor precio, por un monto de $ 17:865.848 imprevistos e IVA incluidos y un monto para leyes sociales de obra prevista e imprevista de $ 2:206.474;                            
8) que se realizó imputación provisoria por los montos de $ 7:000.000 y $ 300.000 con cargo al Prog. 608, Proy. 802;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF; 
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por un monto de      $ 17:865.848, imprevistos e IVA incluidos y un monto para leyes sociales de    $ 2:206.474;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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